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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL CUERPO DE FUNCIONARIOS 
SUPERIORES DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ARAGÓN, ESCALA FACULTATIVA SUPERIOR, ARQUITECTOS, 
CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE 17 DE DICIEMBRE DE 2021, Y POR 
RESOLUCIÓN DE 29 DE ABRIL DE 2024, AMBAS DEL DIRECTOR 
GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (BOA NÚM. 261 DE 27 DE 
DICIEMBRE DE 2021 Y BOA NÚM. 93 DE 15 DE MAYO DE 2024) (TURNO 
LIBRE. OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2018. OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO 2022) (CÓDIGO DE CONVOCATORIA 240010). 

 

De conformidad con el punto 1.1.1.3 de las bases que regirán las 
convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de empleo 
público de la Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para puestos de funcionario, establecidas mediante 
Resolución de 30 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios (BOA núm. 139, de 15 de julio de 2020), el Tribunal 
publicitará, en la web del Gobierno de Aragón, los criterios y pautas 
establecidos para la corrección del ejercicio. 

En consecuencia, de lo anteriormente dispuesto, el Tribunal acuerda que los 
criterios y pautas establecidos para la corrección del ejercicio son los 
siguientes: 

 

- La corrección de los cálculos solicitados, la claridad y razonamiento de 
las respuestas y su justificación reglamentaria tiene una calificación del 
90% de la nota total de cada pregunta corta. 

 

- La coherencia, orden y claridad de las respuestas a las preguntas 
formuladas, así como la corrección de la expresión escrita, la ausencia 
de faltas de ortografía y de errores sintácticos, todo ello en relación con 
la resolución de cada pregunta corta tiene una calificación del 10%. 

 
 
 

En Zaragoza, a fecha de firma electrónica 
La Secretaria del Tribunal 

María Saldaña Torres 
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